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MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

ocho horas con treinta minutos del día veintiuno de abril del año dos mil veintitrés, atenta 

a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: 

https://meet.google.com/bgr-jvhr-dni, con la finalidad de celebrar la Cuarta Sesión de tipo 

Ordinaria, las y los CC. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Vicenta Molina Revuelta y Azucena 

Cayetano Solano; Consejeras Electorales e integrantes del Comité; Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídica y de 

Consultoría; en representación de la Contraloría Interna Félix Pérez Cebrero, Jefe de la 

Unidad Técnica de Investigación y Responsabilidades Administrativas y Martha Patricia 

Cerdenares Morales, Secretaria Técnica; integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, para la celebración de la sesión de trabajo programada para esta 

fecha, contando además con la presencia del Coordinador de Presidencia del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Pablo Román Salgado. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra el Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente, instruyó a la Mtra. 

Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica del Comité, procediera a realizar 

el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento de 

Comisiones de este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica constató la presencia de todas y todos los 

integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente se 

les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su 

conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la sesión 

de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 53 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la 

https://meet.google.com/bgr-jvhr-dni
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sesión y solicitó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto del orden del día para la 

sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, la Secretaria Técnica dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 

de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

 
1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 
2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Tercera Sesión de tipo Ordinaria 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 
23 de marzo de 2023. Aprobación en su caso.  
 

3. Informe 11/CTAIP/SO/21-04-2023, relativo a la correspondencia recibida del 23 de 
marzo al 20 de abril de 2023. 
 

4. Informe 12/CTAIP/SO/21-04-2023, relativo a las solicitudes de información 
respondidas en días hábiles, durante el mes de marzo de 2023. 

 
5. Informe 13/CTAIP/SO/21-04-2023, relativo a las actividades relevantes realizadas por 

la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, del 23 de marzo al 20 
de abril de 2023. 

 

6. Informe 14/CTAIP/SO/21-04-2023, que rinde la secretaría técnica del comité de 
transparencia y acceso a la información pública, relativo a las obligaciones de 
transparencia, establecidas en la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, que el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, deberá publicar en la plataforma 
nacional de transparencia. 

 
 

7. Asuntos Generales. 
 

Al término, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 

señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día del 

que se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún punto 

o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a consideración de las y los integrantes del Comité, el 

proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación de la sesión el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de 

este Comité y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue 

aprobado por unanimidad de votos el proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 
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integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se 

circularon los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicitó a la Secretaria 

Técnica, someter a la consideración la dispensa de la lectura de los documentos que 

forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su 

caso, aprobación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 

integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, previa 

afirmación de manera positiva de las y los integrantes del Comité por vía electrónica, fue 

aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, 

el Consejero Presidente del Comité, indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar 

cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica indicó que, el Segundo punto se refería a la lectura 

de la minuta de trabajo, correspondiente a la Tercera Sesión de tipo Ordinaria del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 23 de marzo 

de 2023. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaló que se atendieron las 

observaciones de las CC. Azucena Cayetano Solano y Vicenta Molina Revuelta, 

Consejeras Integrantes de esta Comisión, así mismo solicitó a la Secretaria Técnica 

someter a la consideración y en su caso aprobación la minuta de referencia. - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Azucena Cayetano Solano, integrante del Comité mencionó 

que hizo algunas observaciones soló de forma a la Minuta antes referida.  - - - - - - - - - -   

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica señaló que se recibieron observaciones de forma 

de parte de la C. Vicenta Molina Revuelta, integrante del Comité, las cuáles fueron 

aplicadas en la minuta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, comentó que las 

observaciones ya fueron aplicadas a la minuta de trabajo correspondiente a la Tercera 

Sesión de tipo Ordinaria del Comité, así como la dispensa de la lectura de la misma, por 
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lo que solicitó que quienes estuvieran a favor, lo hicieran de la forma acostumbrada; al 

término de la votación, la Secretaria Técnica informó al Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre, Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

la minuta había sido aprobada por unanimidad de votos de las y los integrantes presentes. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica 

continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número tres del 

orden del día, correspondiente al Informe 11/CTAIP/SO/21-04-2023, relativo a la 

correspondencia recibida del 23 de marzo al 20 de abril de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica rendir 

una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica señaló que con fecha 28 de marzo de 2023, se 

recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, la solicitud de revisión de aviso de 

privacidad por parte de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación de 

este Instituto Electoral, en el proyecto denominado: Consolidación de los Nodos 

Regionales para Prevenir y Atender la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género y Litigio Estratégico para la Defensa de los Derechos Políticos y Electorales de 

las Mujeres del Estado de Guerrero, a cargo de Equipos Feministas, A.C., en 

coordinación con la Red para el Avance Político de las Mujeres, con apoyo del Programa 

Nacional de Impulso a la Participación Política de las Mujeres a través de las OSC, 

edición 2022, en atención a lo solicitado, en esta misma fecha se envió por correo a la 

Unidad Técnica de referencia el aviso de privacidad, con observaciones sugeridas en 

control de cambios, para su fácil identificación; con fecha 04 de abril de 2023, se recibió 

en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a 

la Información, transparencia@iepcgro.mx, la circular número 003/2023, a través de la 

cual la Contraloría Interna de este Instituto Electoral solicitó el reporte de avance de 

actividades de los Proyectos que integran el Programa Operativo Anual 

2023, correspondientes al primer trimestre (enero-marzo), misma que se dio respuesta 

vía correo electrónico, mediante oficio número 080 de fecha 13 de abril del año en curso, 

emitido por esta Unidad Técnica, anexando el formato de avance correspondiente;  el día 

04 de abril de 2023, se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica 

mailto:transparencia@iepcgro.mx
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de Transparencia y Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte de la 

Coordinación de Planeación, Programación y Presupuestación de este Instituto Electoral, 

la circular 005/2023, mediante la cual, de igual manera, se solicitó el avance de las 

actividades programadas durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2023 (enero-

marzo) correspondiente a los programas, proyectos especiales y/o estratégicos, así como 

las referentes al presupuesto base. En atención a lo solicitado, se dio respuesta, vía 

correo electrónico, mediante oficio número 081, de fecha 12 de abril del año en curso, 

anexando el formato de avance correspondiente; con fecha 05 de abril del año en curso, 

se recibió en el correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información, transparencia@iepcgro.mx, por parte de la Coordinación de 

Presidencia de este Instituto Electoral, la convocatoria a la reunión de trabajo mensual, 

con la finalidad de dar cumplimiento a las actividades del Programa Operativo Anual de 

Presidencia, por lo tanto, se remitió tarjeta informativa por parte del área con los puntos 

a tratar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, agradeció el informe preguntó a las y 

los integrantes si alguien deseaba hacer uso de la palabra, y al no haber participaciones 

solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cuatro 

del orden del día, correspondiente al informe 12/CTAIP/SO/21-04-2023, relativo a las 

solicitudes de información respondidas en días hábiles, durante el mes de marzo de 

2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica rendir 

una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica señaló que, durante el mes de marzo de 2023, este 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la 

Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, atendió un total de cinco 

solicitudes de información de las cuáles una se recibió vía correo institucional, dentro del 

plazo legal establecido en el artículo 150 de la Ley Número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero,  se anexa el cuadro en la cual 

se detalla la información de las solicitudes como; fecha, descripción de la solicitud, áreas 

admirativas que proporcionan la información y la atención de la solicitud, tiempo de 

respuesta y las áreas administrativas involucradas en atención a las solicitudes, los 

mailto:transparencia@iepcgro.mx
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medios de los cuáles se recibieron las solicitudes de información, el género de las y los 

solicitantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, indicó que está a consideración el 

informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número cinco 

del orden del día, referente al Informe 13/CTAIP/SO/21-04-2023, relativo a las 

actividades relevantes realizadas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información, del 23 de marzo al 20 de abril de 2023.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria Técnica rendir 

una breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica manifestó que se da cuenta de lo más relevante, 

con fecha 31 de marzo del año en curso, personal adscrito a esta Unidad Técnica asistió 

a la reunión de trabajo mensual convocada por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 

Electoral, mediante la cual se informó sobre los resultados del ejercicio 2022 y el cierre 

del mismo; además, se hizo un análisis de las actividades que ya se encuentran en 

desarrollo con miras al próximo proceso electoral; el día 10 de abril de 2023, personal 

adscrito a esta Unidad Técnica, asistió a una reunión de trabajo convocada por la Mtra. 

Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este Instituto Electoral, con la 

finalidad de informar sobre el cumplimiento a las actividades del Programa Operativo 

Anual 2023; con fecha12 de abril de 2023, personal adscrito a esta Unidad Técnica asistió 

a las instalaciones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, con la C. Yarenni Natividad 

Adame, Directora de Tecnologías de la Información con la finalidad de recibir asesoría y 

capacitación sobre la asignación y carga de formatos referentes a las Obligaciones 

Específicas en materia de transparencia; con fecha 13 de abril de la presente anualidad, 

se llevaron a cabo reuniones de trabajo en materia de transparencia, con la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral (Coordinaciones de Organización 

Electoral, de Prerrogativas y Partidos Políticos y de Fiscalización a Organizaciones 

Ciudadanas) la Coordinación de lo Contencioso Electoral y la Dirección General de 

Informática y Sistemas, con el objeto de hacer una revisión a la tabla de aplicabilidad 

vigente para este Instituto Electoral; derivado de la reciente aprobación, por parte del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales del 

Estado de Guerrero (ITAIGro), de los formatos y lineamientos para la publicación de la 
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información correspondiente a las fracciones específicas, por parte de los sujetos 

obligados, de acuerdo al artículo 86, Fracción I de la Ley Número 207 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; el día 18 de abril de la presente 

anualidad se llevó a cabo una reunión de trabajo en el Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 

(ITAIGro), con la C. Yarenni Natividad Adame, Directora de Tecnologías de la 

Información, con el objeto de definir la ruta a seguir, tanto para la validación de la tabla 

de aplicabilidad, como para la carga de información a través de los Formatos liberados, 

derivado de la aprobación de los “Lineamientos Técnicos para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de las Obligaciones Específicas establecidas en el 

Capítulo III y VI del Título Cuarto de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, que deben difundir los Sujetos Obligados 

del Estado de Guerrero en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

 

Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, manifestó que está a su consideración por si hubiera algún 

comentario del informe, al no haber comentarios solicitó a la Secretaria Técnica continuar 

con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto era el número seis del 

orden del día, referente al Informe 14/CTAIP/SO/21-04-2023, relativo al que rinde la 

secretaria técnica del comité de transparencia y acceso a la información pública, relativo 

a las obligaciones de transparencia, establecidas en la Ley número 207 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, que el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, deberá publicar en la plataforma 

nacional de transparencia. 

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica mencionó que las obligaciones de transparencia, 

corresponden a la información que los sujetos obligados deben difundir, actualizar y 

poner a disposición del público en los sitios de Internet correspondientes y a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), sin que medie solicitud de por medio. 

Asegurándose de que dicha información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, 

integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. Así mismo se resaltaron en 

color negro, las que no nos aplican de acuerdo a nuestras facultades normativas; las 

Obligaciones Comunes, El Artículo 80 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Guerrero, establece que estas obligaciones de 

transparencia se actualizarán por lo menos cada tres meses en los medios electrónicos 

y deberán indicar la fecha de actualización por cada rubro de información, además de 
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mantenerse accesible; por otra parte, el artículo 81 señala las Fracciones relativas a las 

atribuciones, temas y documentos que deberán publicar los sujetos obligados en los 

respectivos medios electrónicos. Información que se encuentra disponible tanto en el sitio 

web institucional, como en la PNT y que ha venido actualizándose en tiempo y forma por 

todas y cada una de las áreas responsables, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones de Transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y a la respectiva Tabla de Aplicabilidad; y las 

Obligaciones Específicas, Asimismo, el Artículo 86, Fracción I, de la referida Ley, señala 

la información que, de manera adicional, el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero deberá poner a disposición del público: Las 

plataformas políticas, los estatutos y demás normas internas de los partidos políticos; Los 

informes presentados por los partidos políticos, asociaciones o agrupación política ante 

la autoridad electoral; (No nos aplican); Los resultados de la fiscalización de todos los 

recursos públicos y no públicos privados de los partidos políticos, asociaciones o 

agrupación política y de candidatos independientes; (No nos aplican); Las quejas 

resueltas por violaciones a las leyes electorales o de participación ciudadana; Los listados 

de partidos políticos, asociaciones o agrupación política registrados ante la autoridad 

electoral;  La geografía y cartografía electoral; El registro de candidatos a cargos de 

elección popular;  El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de 

transmisión, versiones de spots del Instituto Electoral y de los partidos políticos, 

asociaciones o agrupaciones políticas; Los montos de financiamiento público por 

actividades ordinarias, de campaña y específicas otorgadas a los partidos políticos, 

candidatos independientes, asociaciones políticas o de ciudadanos, así como los montos 

autorizados de financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas; La 

metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas de 

salida y conteos rápidos financiados por las autoridades electorales competentes; La 

metodología e informe del Programa de Resultados Electorales Preliminares; Los 

cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana; Los resultados 

y declaraciones de validez de las elecciones; Las franquicias postales y telegráficas 

asignadas al partido político para el cumplimiento de sus funciones; (No nos aplican); Los 

dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del patrimonio 

de los partidos políticos locales; y El monitoreo de medios”, cabe mencionar que a pesar 

de que la esta Ley entró en vigor en el mes de mayo del año 2016, no se habían creado 

los formatos necesarios para la respectiva carga de esta información adicional en la PNT, 

siendo hasta el 17 de mayo del año 2022, primeramente aprobados por parte del ITAIGro, 

los “Lineamientos Técnicos para la Publicación, Homologación y Estandarización de las 

Obligaciones Específicas, establecidas en el Capítulo III y IV del Título IV de la Ley 

número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 
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que deben difundir los sujetos obligados del Estado de Guerrero en los portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”; y posteriormente a partir del mes 

de marzo de 2023, definidos y autorizados, los formatos correspondientes para la carga 

de información respectiva, habiéndose puesto a disposición pública, hasta el año anterior, 

únicamente a través del sitio web de este instituto electoral; con fecha 22 de marzo del 

presente año, mediante reunión de trabajo virtual, convocada por el Comisionado 

Presidente del ITAIGro, Roberto Nava Castro, se dieron a conocer estos lineamientos, 

así como el procedimiento de asignación de los formatos en comento, para cada una de 

las áreas involucradas, en donde a su vez, se informó que, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo Transitorio Sexto, de los mismos lineamientos, los sujetos 

obligados tendrán un plazo de seis meses para cumplir con la carga de la información de 

las obligaciones específicas, correspondientes a los dos primeros trimestres del año 

2023; de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones de Transparencia 

establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 

sujetos obligados deberán publicar la Tabla de Aplicabilidad de Obligaciones de 

Transparencia Comunes y Específicas, que les corresponda de manera individual, la cual 

deberá ser verificada y aprobada por el organismo garante respectivo; la tabla de 

aplicabilidad se establecen tanto las obligaciones comunes son las que ya se venían 

trabajando con anterioridad corresponden a las establecidas en el artículo 81, que 

comprenden el marco normativo, estructura orgánica, facultades de cada área, metas y 

objetivos indicadores directos de servidores públicos remuneraciones brutas y netas de 

todos los servidores públicos gastos de representación, número de plazas contrataciones 

de servicios profesionales, información de versiones públicas de declaraciones 

patrimoniales domicilio de la unidad de transparencia, convocatorias para cargos públicos 

y resultados de los mismos condiciones de trabajo o convenios que regulen relaciones 

laborales información curricular listado de servidores públicos con sanciones admirativas, 

servicios que se ofrecen, tramites requisitos y formatos que se ofrecen información 

financiera sobre presupuesto asignado montos designados a gatos relativos a 

comunicación social, informes de resultados de auditorías del ejercicio presupuestal de 

cada sujeto obligado resultado de la dictaminarían de estados financieros montos criterios 

convocatorias y listado de personas físicas morales a quienes se les asigna usar recursos 

públicos información sobre resultados de procedimiento de adjudicaciones informes que 

por disposición lega generan sujetos obligados estadísticas que se generen 

incumplimiento de facultades informes de avances programáticos padrón de proveedores 

convenios inventario de bienes muebles recomendaciones emitidas por órganos públicos 

soluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimiento seguidos en forma de 

juicios mecanismos de participación ciudadana actas resoluciones de comité de 

transparencia listado de jubilados pensionados y el monto que reciben ingresos recibidos 
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por cualquier concepto señalando nombre de los responsables de recibirlos 

administrarlos y ejercerlo así como su destino donaciones hechas a terceros en dinero 

en especie catálogo de disposición y guía de archivo documental actas de sesiones, 

ordinaria y extraordinaria que emitan en su caso los consejos consultivos y por ultimo 

cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante además de la que 

con base en información estadística corresponda  a las preguntas hechas con más 

frecuencia por el público. Todas estas fracciones correspondientes al artículo 81 

corresponden a la información común que se encuentran debidamente asignadas a las 

áreas respectivas que son generadores de Información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, agradeció la presentación del informe 

antes referido, como ya se comentó partir de la vigencia de esta ley 207 del 2016, se 

tienen obligaciones específicas adicional a las obligaciones comunes, el articulo 86 

corresponde a los órganos en específico el  cual nos corresponde al artículo 86 fracción 

I, que se refiere a las obligaciones que tenemos en este Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, para subir la información para conocimiento del público y 

mantener actualizada esta información, en ese sentido se han llevado a cabo esas 

reuniones de trabajo primero con al área de Transparencia y  el ITAIGro que en el año 

2022 aprobaron los lineamientos y en el año 2023 se aprobaron los formatos para la 

carga de información y a partir de este trimestre que acaba de concluir, tendríamos la 

obligación de subir la información correspondientes, en ese sentido que se han llevado a 

cabo las reuniones de trabajo con las áreas correspondientes a efecto de revisar estos 

formatos, debido a que han surgido algunas dudas y en razón de ello se está previendo 

alguna reunión o capacitación con el instituto de transparencia a  efecto de realizar esta 

carga, son observaciones que se han vertido para definir a quien efectivamente le 

corresponde la carga de esta información derivado que son las áreas responsables de la 

generación está a su consideración, tiene el uso de la voz del Secretario Ejecutivo. - - - -  

 

En uso de la voz el Secretario Ejecutivo, mencionó que existe mucha información pública, 

ya se hizo el análisis de las obligaciones específicas que se están publicando y cuál es 

la que no se está publicando, cómo se están definiendo las responsabilidades en esta 

tabla, así mismo debe haber un tramo de control y responsabilidad, se entiende que el 

propósito al exterior se sepa quién es el responsable de la información. - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica, mencionó que el comentario que se realiza sobre 

el análisis de la publicación de la información ya se venía haciendo, correspondiente al 

artículo 86, pero se hacía a través del portal institucional, justamente porque no existían 

los formatos habilitados para realizar esta carga, la información hasta cierto punto no es 
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nueva, lo que cambia es que se hará la publicación en el portal institucional a través de 

la obligación de hacerlo en la plataforma nacional, con respecto a la reasignación de las 

áreas de acuerdo a la ley 207, existe un incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones las sanciones admirativas recaen en el titular del área generadora, 

señalando que en el sentido de realizar la reasignación en el caso de una dirección y que 

depende de otras dos o tres coordinaciones la información para completar sus 

respectivos formatos es lenta la información para estar tiempo y forma, legalmente la 

responsabilidad recaería en el titular de esa área, o bien una dirección sigue siendo la 

línea de mando jerárquica que pudiera estar supervisando que se haga la carga de esta 

información, ahora la responsabilidad directa recaería en el titular del área que genera y 

posee esta información, desde mi punto de vista considero que la reasignación seria 

correcta en este sentido solamente de cumplimento la cuestión ya interna de la 

organización se hace a través de la supervisión de control verificación de cada 

coordinación que  integra o compone lasa direcciones sigue siendo efectivamente de 

grupo de los coordinadores y con respecto a la información de los partidos politos locales, 

hay fracciones de manera general, plataformas políticas estatutos y demás normas 

internas de partidos políticos, se compartió con cada enlace el formatos que componen 

las fracciones, porque hay fracciones que si bien es una sola pero los formatos que hacen 

alusión a esa fracción quizás son 3, un ejemplo el 16 monitoreo de medios es una sola 

fracción con tres formatos que corresponden a metodología de los medios informes y 

resultados en el caso de las plataformas políticas y estatutos existe una columna donde 

se puede hacer la observación o se tendría que hacer la observación que la información 

que se está subiendo corresponde al ámbito local como OPLE, aunque el formato solo 

diga plataformas políticas estatutos y demás normas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaló cuando se trata de un partido 

político nacional es responsabilidad en todo caso del INE  y de los partidos políticos, 

porque son sujetos obligados y tiene que subir su propia información y en todo caso el 

INE tiene la obligación de subir información, dado que es el órgano ante el cual se 

presenta los documentos básicos analizados por cada uno de los partidos políticos 

nacionales y en el caso del OPLES, tendrían que ser los partidos locales, sin embargo 

esta precisión se tiene que hacer en los respectivos formatos que se suban en la 

plataforma y por cuanto hace el comentario del Secretario Ejecutivo, me parece 

pertinente y sería importante reunirnos con todas las Direcciones, Coordinadores y 

Jefaturas de Unidad que tienen la responsabilidad de subir información para dejar un 

criterio claro de quienes serían los responsables. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido el Secretario Ejecutivo, preguntó sobre los tramos de responsabilidades 

porque pudiera ser que un técnico o auxiliar sea quien resguarde los archivos y en 

términos de responsabilidades admistrativas, se debe precisar el tema de 

responsabilidades de generar y poseer la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz la consejera C. Azucena Cayetano Solano, integrante de la Comisión, y 

se refirió a que sería importante convocar a otra reunión para tener claro quién es el 

responsable y en el formato no se desvincula a nadie, habría que ver si en el formato 

aparece un apartado donde se indique quien eléboro el documento y quien tiene la 

información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se refirió a que se convocará a los 

integrantes del comité con la finalidad de que tengan la información oportuna y finalmente 

la determinación que se va a tomar y se va a remitir al ITAIGro. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido la Consejera Vicenta Molina Revuelta, integrante de la Comisión indicó que 

coincide con el Secretario Ejecutivo y la Consejera Azucena Cayetano Solano que la 

responsabilidad cae en el titular del área, así mismo si se pudiera analizar si se puede 

colocar en el formato el responsable, ejemplo: la Dirección a través de la Coordinación. - 

   

En uso de la voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó, gracias Consejera Vicenta 

Molina Revuelta por los comentarios. Por supuesto que atendemos, vamos a convocar a 

las áreas y vamos a compartir los formatos, los que se puedan compartir Mtra. Patricia, 

no sé si ya tengamos la posibilidad de descargarlos que me parece que estaba pendiente 

la asignación y por esa razón no se podían descargar, pero si ya se pudieran, en la 

medida de lo posible, compartir toda la información, para que las y los integrantes del 

Comité tengamos conocimiento previo a esta reunión de trabajo que estamos 

comentando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica refirió que las áreas involucradas, en este caso las 

obligaciones específicas, ya tienen en su poder los formatos, derivado del análisis que 

hicieron de la integración y las columnas que conforman estos formatos, fueron las 

observaciones que hicieron con anterioridad al hacer la aprobación de la actual tabla de 

aplicabilidad, derivado de una reunión que se hizo en su momento en el 2016, existe ese 

antecedente de que se reunieron y se convocaron a todas las áreas generadoras de la 

información y en base a esa reunión fue que se hizo la asignación de la actual tabla de 
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aplicabilidad, cabe precisar que se revisó la normativa, atribuciones y la tabla que se 

presentó al principio fue justamente el resultado de esa conciliación. - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así mismo el Secretario Ejecutivo, mencionó que se debe revisar para tener un criterio 

uniforme, derivado que una situación de desprendía del reglamento de cargos y puestos 

y otras del reglamento interior, habría que definir que instrumento es el que define la 

responsabilidad sobre algún proceso o generación de un documento y tomar ese criterio. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Secretaria Técnica mencionó que  la información que se posee en casos específicos 

es la de los Procesos Electorales, es decir no existe información generada, preguntaban 

en las áreas si se iba a manejar información histórica o en el caso de quejas resueltas 

por violaciones a leyes electorales, si bien existe un antecedente y un histórico de las 

quejas resueltas en el años 2022 hasta el momento en que se realizó la reunión no existía 

ninguna queja resuelta, por lo tanto en la columna de observación se colocaría hasta 

marzo del 2023, que no existe una queja resuelta o caso de las elecciones por no 

encontrarnos o iniciado en el proceso electoral esta información no se encuentra 

generada y en el portal institucional la información está cargada en lo correspondiente a 

la temporalidad en la que se ha venido generando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de voz, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Presidente del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública señaló que la obligación es a partir del 

año 2023 porque se aprobaron los formatos, si bien los lineamientos se aprobaron en 

mayo del 2022 y la obligación es que se suba  en este ejercicio, decir toda la información 

de los años anteriores está cargada en la página institucional y no se tiene la obligación 

de subirlas en esta plataforma sin embargo se estará subiendo la información a partir de 

la información que se generó en enero del 2023.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó pasar al siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica mencionó que el punto número siete, corresponde 

a asuntos generales, no habiendo temas incorporados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública manifestó que al haberse agotado 

todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las nueve horas con cuarenta 

y dos minutos, del día 21 de abril de dos mil veintitrés, declaraba formalmente 
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clausurados los trabajos de la Cuarta  Sesión de Tipo Ordinaria del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que para la próxima, se 

les convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su 

asistencia y firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - -  
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